
02/02/2024 

SEÑORA 

JUEZ PRIMERA CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

E.S.D. 

 

 

Alfonso Enrique Rivas Urrutia, mayor y vecino de la ciudad de Santa Marta, 

identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, concurro ante usted 

en mi calidad de secuestre del proceso de radicado 47001315300420180000700, 

en el que el señor Carlos Eduardo Castro Rodríguez, identificado con cedula de 

ciudadanía 9.523.455, actúa como demandante en contra de las señoras Nancy del 

Socorro Ramírez Londoño, identificada con cedulade ciudadanía 36.625.432 y Alba 

Marina Ramírez Londoño, identificada con cedula de ciudadanía 32.623.259. con la 

finalidad de rendirle informe requerido por su despacho a fecha siete de diciembre 

de dos mil veintitrés. 

 

1. El Juzgado Primero civil del circuito de Santa Marta (despacho ante el cual 

se rinde el informe), ordenó mediante despacho comisorio No.17 de fecha 29 

de noviembre de 2017 en el despacho de la alcaldía local, el secuestro de 

los inmuebles. 

2. En fecha veinticinco (25) de septiembre de 2018, a las 8:30 de la mañana se 

realizó audiencia de secuestro, de los inmuebles identificados con folio de 

matrícula No. 080-97646,080-97662, 080-97682, 080-97683, 080-97684, 

080-97685, 080-97690, 080-97693 y 080-97694 ubicados en la Urbanización 

El rodadero Centro Comercial Cristal Caribean propiedad horizontal sector 

turístico del Rodadero local D-111, Suite 111, suite 306, suite 307, suite 308, 

suite 309, suite 401, suite 404 y suite 405 respectivamente. Procedida la 

diligencia de secuestro. (Acta de la diligencia que reposa en el Juzgado y 

detalla la descripción de los inmuebles y las personas que nos recibieron) en 

la suite 111 nos recibió el señor Carlos Urrea Reyes. 

3. Realizada la diligencia de secuestro, se procede a informar a fecha de 

octubre de 2018, por medio de una carta a los señores, Adriana Acevedo 

Campo como administradora del aparta-estudio 306,307, Sally García 

Revolledo como administradora del aparta-estudio 401, 404 y 405, Miriam 

Viera Garces administradora del aparta-estudio 309, y el señor Carlos Urrea 

Reyes administrador del aparta- estudio 111, que en mención a partir del día 

1 de octubre de ese año, que los dineros por concepto de administración que 

se le entrega al demandado deberá ser entregados al suscrito que por orden 

del Juzgado Primero Civil del Circuito, ya que estos dineros deberán ser 

consignados al despacho, y es quien se encargará de todo lo pertinente a 



dicho inmueble, tales como es la entrega de los dineros que por 

administración del apartamento se paga, copias de los servicios públicos 

cancelados y pagos de administración al edificio y todo lo concerniente a este 

inmueble. 

4. De lo anterior se desprendió un incidente de oposición promovido por Gloria 

Stella Sanchez de Suaza y Jaime de Jesús Suaza Prieto mediante 

apoderado, el cual fue rechazado por su despacho a fecha seis (06) de 

Noviembre de Dos mil dieciocho (2018). 

5. A Fecha seis (06) de noviembre de 2018, es decir el mismo día que el punto 

anterior, procede su despacho a realizar la admisión del incidente de 

levantamiento de medida cautelar de la siguiente manera 

• Jorge Eliecer Sanchez, Janeth Nuñez Bohórquez y Jorge Francisco Prieto 

Castillo sobre los inmuebles 211 y 309, matriculas inmobiliaria 080-97674 

y 080-22224 

• Myriam Vieira Garces en representación de Luz Stella Vieira Garces por 

los inmuebles 304, matricula inmobiliaria 080-97680 

• Martha Lucia Vanegas Fernández, Roger Ignacio Osorio y Freddy Koose 

Castillo, por los inmuebles 301, 202 y 210, matricula inmobiliaria 080-

97677-080-97665 y 080-97673 

 

6. Rindiendo el presente informe a solicitud de su despacho presento 

justificación que el comunicado de fecha tres (03) de diciembre de 2021, no 

fue recibido en mi correo. El comunicado de fecha siete (07) de diciembre de 

2023, pese a si haber sido recibido no pude acudir a su llamado toda vez que 

me encontraba bajo la enfermedad de cistoscopia (por lo cual adjunto copia 

de mi historia clínica y los procesos médicos en los que estoy incurso a la 

espera de operación) y el comunicado de fecha veintinueve (29) de enero de 

2024, notificado el treinta (30) de enero de 2024, me encuentro dentro del 

término, solicitando se sirva abstener de sancionar toda vez que existe 

justificación, y  acudiendo hasta hoy a rendir informe por elementos de caso 

fortuito y fuerza mayor, referente al aparta suite 111, ubicado en la 

Urbanización del Rodadero Centro Comercial Cristal Caribean identificado 

con matricula inmobiliaria 080-97662, en el que…  

 

 

Concluye 

 

1. Realizada la última visita al inmueble, se ha constatado que el inmueble no 

se encuentra en arriendo, por el contrario, se ha conocido de la presencia de 

una persona identificada, como  la señora Gloria amparo Bueno García, 

quien manifestó “ser la propietaria poseedora del inmueble y  no tener 

conocimiento de que el proceso en el cual no se encuentra como parte la 

afecta a ella”, persona a la que se le puso en conocimiento la existencia del 



presente proceso y se le invitó a que en caso de considerarse con algún 

derecho sobre el inmueble pudiera acudir a las vías pertinentes.  Es de 

advertir al despacho que la persona con la que se tuvo contacto en visitas 

pasadas fue el señor Carlos Urrea Reyes, quien se identificó como 

administrador del aparta-suite. 

2. En atención a los servicios públicos domiciliarios a fecha de rendición del 

presente informe se encuentran conectados todos los servicios, y por 

conceptos de agua con la compañía ESMMAR S.A., la entidad ha 

manifestado que existe una deuda por los dos últimos meses (recibo 

pendiente aportado al despacho), por la compañía Gases del Caribe la 

factura presenta un mes de deuda,  por la compañía de electricidad Aire- 

S.A., y Administración es de informar que mediante próximo informe será 

clarificada la situación referente al pago, pero es atender que se encuentra 

la prestación del servicio con normalidad. 

3. Asi mismo el inmueble se encuentra en las mismas condiciones físicas en 

que fue recibido. 

4. Por ningún concepto el secuestre ha recibido dineros del inmueble, las 

personas del inmueble haciendo caso omiso a lo comunicado del mes de 

octubre de 2018.  

 

Anexos 

1. Certificación medica de Alfonso Enrique Rivas Urrutia 

2. Cartas de los comunicados realizados. 

3. Comprobantes de cobro de los recibos de luz, agua y gas 

 

Atentamente  

Alfonso Enrique Rivas Urrutia 
C.C. No 12.540.878 de Santa Marta 
Secuestre Administrador 
Licencia 0048 del C.S. de la J. 
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ANALISIS RESULTADO UNIDADES VALORES DE REFERENCIA

ALFONSO ENRIQUE RIVAS URRUTIAPaciente:
Identificación:

Médico:

Convenio:
12540878

OSMAN SOTO BERNAL

MUTUAL SER ESPECIALIDADES

Orden No.

Edad/Sexo: 47 A  /  M

M3084033
MARINELOSede: Fecha Recepción:

Fecha Impresión:
2023-12-12 07:11:03
2024-01-05 15:25:48

HORMONAS

Antígeno Específico de Próstata (PSA) 2.86 ng/mL 0 2.5

Metodología: Quimioluminiscencia

Fuente Valores de Referencia:

Osterling JE, Jacobsen SJ, Chute CG, Guess HA, Girman CJ, Panser LA, et al.
Serum prostate-specific antigen in a community-based population of healthy men:
Establishment of age-specific reference ranges. Journal of the
American Medical Association. 1993;270(7):860-4

19/12/2023Validación

CARLOS JULIO LONDOÑO GORDILLO.
BACTERIOLOGO
T.P.: 1049795457

6.47 PM

"La interpretación de este y todo examen de Laboratorio corresponde exclusivamente al médico"

• BOGOTA D.C.
• Cra 49C # 93-22 Castellana
• Tel: 7430467

BOGOTA D.C. JAMUNDI BARRANQUILLA CALI MEDELLIN
Fiesta Suba Cra 10 No.12-48 Clle 30 No. 1-295 Cra 44 No.9A-31 Cll 9 C Sur No. 50FF-116
Tel: 683 74 84 Tel: 362 77 77 Tel: 489 41 31 Tel: 604 22 15


